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DESCRIPCIÓN.  CURSO  VIOLENCIA  DE GENERO  Y DERECHOS  HUMANOS

CON DURACIÓN  DE IO HORAS

VIGENCIA:  21 AL 23 DE NOVIEMBRE  DE 2023
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NOMBRE:  COLEGIO  NACIONAL  DE EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TECNICA

R. F. c.:  CNE781229BK4

DOMICILIO:  16DESEPTIEMBRE147,NORTELÁZAROCARDENAS,CIUDADDEMÉXICOC.P.52148
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Lic.  Sinuhé  Arturo  P¡edragil  Ortíz

ªf@,+'(:':.ll"""" ':(3ja,ª!l'.+'a""" "  ª:'.,(.,,'l,l" 'a'." p.1Q'7 F',:1í15pa !! $:l} !lU fl }'A D; .'A:2(glasi:««y-$r¡Í4")t-:r /'k':Á . .:':'l0,¡.;i';,:::;'::,ª;;,..,:';::,""" :g,:" .Qi;.
l 9íóartáñ &to  dñ:5i dcy@@¡aF+tófa5a'1

:;26ji%q¡ÁÓ6t:N
J0"eqTf'Q<%8
4by  = :v+++"Í-,  )I%A'Z:#""3ptíaíreq4 %de0narizis"yiAdminista'@iónQ

i,i,  '   -,a',}Ií'l1"}'lª"'ªª:,'  - í),':a,Z":i'  '{'.'X("l"":'>', ',a,m"'N":N'T7J'Í"f mé'JÑ"""Tk'AºI

<K,
Lic.  C¡ntíF[:requ'iz  (Thonzález Mtro.  Roberto  Martínez  J¡ménez



SOLICITUD  DE  ADQUISICIÓN  O SERVICIOS

Solicitud  de Adquisición  o Servicios  que  celebran  por  una  Radio  Educación  en LA Ciudad  de México.  y por  la otra,  el

Proveedor  señalado  en el anverso  de este  instrumento,  en adelante  el PROVEEDOR,  al tenor  de las declaraciones  y

cláusulas  siguientes:

DECLARACIONES

A.  De Radio  Educación

A.t  Que  de conformidad  con el aíículo  38 de la Ley Orgánica  de la Administración  Pública  Federal,  es una dependencia  de la

Administración  Pública  Centralizada.

A.2.  Que  la adquisición  o servicios  objeto  de la presente  los adjudicara  de forma  directa,  con  fundamento  en los aíículos  26 fracción

lll y 42 de la Ley  de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Público.

A.3.  Que  de acuerdo  con lo dispuesto  en el artículo  48 de la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Público,

se exceptúa  a el PROVEEDOR  de presentar  la garantia  de cumplimiento  correspondiente.

"  Que  tiene  su domicilio  en Av. Ángel  Urraza  No. 622,  Col.  Del Valle,  Del. Benito  Juárez,  c.p. 03100,  Ciudad  de México.

B.  Del PROVEEDOR

"B.1  Que  su nombre,  registro  federal  de contribuyentes  y domicilio  son  los asentados  en el Anverso  de la presente".

B,2.  Que  es de nacionalidad  mexicana,  cuenta  con la experencia,  capacidad  jurídica  y técnica  para  prestar  los servicios  objeto  de

esta solicitud,  y declara  bajo protesta  de decir  verdad,  no encontrarse  en los supuestos  del ariculo  50 de la Ley de

Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios  del Sector  Público.

Expuesto  lo anterior  las  partes  se sujetan  a las  s¡guientes:

CLAÚSULAS

"la.OBJETO.-  EI PROVEEDOR  se obliga  a sumin¡strar  los bienes  o prestar  los serv¡cios  a la RADIO  EDUCACIÓN  los

servicios  descritos  en el Anverso  de este  instrumento".

2B.  PRECIO.-  Las paíes  convienen  que  el precio  a pagar  por los bienes  o sevicios  objeto  de esta  solicitud,  es el estipulado  en el

Anverso  de la misma.

3a.  PAGO.-  Las partes  conv¡enen  que  el precio  de los bienes  o serv¡cios  ¡ndicado  en el Anverso  de la presente,  será

pagado  una  vez  conclu¡dos  y recib¡dos  los  bienes  o servicios  a entera  sat¡sfacc¡ón  de la RADIO  EDUCACIÓN,  previa

presentación  del  comprobante  correspondiente  que  cumpla  con  los  requ¡sitos  fiscales  v¡gentes.

4a.  VIGENCIA.-  La vigencia  de este  instrumento  será  la estipulada  en el Anverso  del mismo,  por  lo que  el PROVEEDOR  se obliga

a entregar  los  bienes  o servicios  a más  tardar  al término  de dicha  vigencia.

5a.  DERECHOS.- EI PROVEEDOR se obliga a no ceder total o parcialmente  en favor de cualquier  persona los derechos y
obl¡gac¡ones  der¡vados  de este  instrumento.  As¡mismo,  man¡f¡esta  conocer  el conten¡do  y alcances  del  artículo  83 de la

Ley  Federal  del  Derecho  de Autor,  por  lo que  conviene  en que  la titularidad  de los  derechos  patrimoniales  de autor  que

se oríginen  con  mot¡vo  de d¡chos  servícíos  corresponderá  a la RADIO  EDUCACIÓN.

6a.  DIFuSION.- EI PROVEEDOR se obliga a no difundir  por ningún medio la ¡nformac¡ón de la que tenga conocimiento  con
mot¡vo  del cumplimiento  del objeto  de la presente  solicitud,  s¡n la autor¡zación  previa  y por  escrito  de la RADIO

EDUCACIÓN.

7a.  CANCELACIÓN.-  Las  partes  convienen  que,  la RADIO  EDUCACIÓN  podrá  cancelar  esta  solicitud  en cualquer  tiempo  o

cuando  el PROVEEDOR  ¡ncumpla  con  alguna  de las obl¡gaciones  a su cargo.  Lo anterior  sin  responsabilidad  alguna

para  la RADIO  EDUCACIÓN.

8a.  DEFECTOS  Y VICIOS  OCULTOS.-  EI PROVEEDOR  se obliga  a responder  de los  defectos  y v,icios  ocultos  de los  bienes

o de la calidad  de los  servicios,  así  como  de cualqu¡er  otra  responsabilidad  en que  incurra,  en los  térm¡nos  señalados

en el presente  instrumento  y en la legislación  aplicable,  inclusive  con  posterioridad  a la recepción  dé'lós  mismos.


